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INTEGRANTES 
COMITÉ DE ÉTICA



1. Diligenciamiento de 
formatos

(Director de tesis y 
estudiante)

2. Envío de formatos a la 
Dirección Curricular

3. La Dirección Curricular 
envía los archivos al Centro de 

Investigación y Extensión 

4. Los anteproyectos son 
asignados en el Comité de 

Ética

-Reuniones cada 15 días

5. El Comité tiene 15 días para 
emitir concepto de:

-Aprobado

-Aprobado con correcciones

-No aprobado 

6. El Centro de Investigación y 
Extensión envía oficio de aval 
a la Dirección Curricular, con 
copia al docente y estudiante

PROCESO DE AVALES PARA ANTEPROYECTOS DE PREGRADO Y POSGRADO

7. Los anteproyectos que no fueron aprobados en 
su primera fase, se les permitirá un límite de 3 

correcciones. 

8. Los anteproyectos aprobados se presentarán en 
el “día Académico” para sustentación.

(Final de cada semestre).



Inscripción trabajo de 
grado (pregrado) trabajo 
final (posgrado) – tesis 

(maestría)

FORMATO



Acuerdo de 
confidencialidad para 
quienes participan en 

procesos de investigación 
Facultad de Odontología

FORMATO



Inscripción de 
proyectos de extensión 

y pasantías

FORMATO



Acuerdo de 
confidencialidad para 
quienes participan en 

procesos de investigación 
Facultad de Odontología

FORMATO



Acuerdo de 
confidencialidad para 
quienes participan en 
planes programas o 

proyectos de extensión

FORMATO



EVALUACIÓN ENVIADA 
POR EL COMITÉ DE 

ÉTICA

FORMATO


